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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

DISPONE COMISIÓN DE SERVICIOS A DON 
DEMETRIO CONCHA DEZEREGA PARA 
ASISTIR A CURSO "REDUCCIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES Y DESARROLLO 
LOCAL SOSTENIBLE 20 15" A REALIZARSE 
EN TURIN, ITALIA. 

----------------~~~~----' z 6 MAY 2015 INDEPENDENCIA, 
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DECRETO EXENTO N°_2_4_1_0_/2015.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La 
providencia N°41l, de 20 de mayo de 2015, del Administrador Municipal, El 
memorándum de ingreso N°975 de 20 de mayo de 2015 de Adm. y Finanzas, , El 
artículo N°72 de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

DISPÓNESE, Comisión de Servicios a don 
DEMETRIO CONCHA DEZEREGA, Director suplente de Medio Ambiente Aseo y 
Ornato, Grado 5°, desde 01 de junio hasta el 05 de junio del 2015, para asistir al 
curso "REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y DESARROLLO LOCAL 
SOSTENIBLE 2015" por Invitación de la Asociación Chilena de Municipalidades, 
ACHM, y UNISDR, a efectuarse en la ciudad de TURÍN, ITALIA. 

DEJESE establecido que los gastos de 
estadía de esta corms1on de servicios están financiados por Organizaciones 
externas, por lo que no implica ningún costo para esta Municipalidad. 

PAGUESE por concepto de traslados, la suma 
de $400.000.-(Cuatrocientos mil pesos) como fondo a rendir, de la que deberá dar 
cuenta documentada de dicho fondo a la Dirección de Control, IMPÚTESE este gasto 
a la cuenta No 215.22.08.007 "PASAJES, FLETES Y BODEGAJES" y TRAMITESE 
a través del Depto. de Adquisiciones la compra de pasajes aéreos a la ciudad deTurin. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
"TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y 
hecho, ARCHÍVASE 

=====-=--..:..::·· - Administrador Municipal - Secretaría Municipal - - Jurídico -
Control - Administración y Finanzas - Personal (2) -Aseo y Omato - Oficina de 
Partes. 

fOZ 


